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REF: Expediente No. 11001400306420220150200 

 
 
Téngase notificada a la demanda BBVA Seguros de Vida Colombia S.A por conducta 
concluyente. 
 
Previo a tener por contestada la demanda, alléguese poder otorgado al Dr. Gustavo Alberto 
Herrera Ávila, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, como quiera que no se allego con la contestación de la demanda. 
 
Póngase en conocimiento del apoderado actor, la respuesta allegada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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